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PRIMA DE LOCALIZACION
SENA



“Artículo 20. Los empleados públicos que prestan sus servicios en el Centro Náutico Pesquero

de Buenaventura, en la ciudad de Barrancabermeja, en el Departamento del Chocó, y en la región

de Urabá donde existen sedes permanentes del SENA, percibirán una prima de mil doscientos

cincuenta pesos ($1.250.00) mensuales por concepto de ésta prestación. En ningún caso se

podrán recibir viáticos y prima de localización simultáneamente.
 

Decreto 415 del 26 de febrero de 1979:
“Artículo 8: La prima de localización constituye parte integral de la asignación básica mensual

de los empleados del Sena. En consecuencia, los empleados públicos que prestan sus servicios

en el centro Náutico Pesquero de Buenaventura, en la ciudad de Barrancabermeja, en el

Departamento del Chocó y en la región de Urabá donde existen sedes permanentes del SENA,

en los  Departamentos del Cesar y la Guajira o en centros fijos de los Territorios Nacionales,

percibirán un prima de Un mil quinientos pesos ($1.500.00)  mensuales, por concepto de ésta

prestación. En ningún caso se podrá recibir viáticos y primas de localización simultáneamente.

Esta prima se incrementará en un veinte por ciento (20%) anualmente.”

Decreto 1014 del 15 de junio de 1978



❑    Desde 1.999 (9,23%) hasta el 2019 (3,8%) el IPC ha sido de 1 digito.

❑    SMLMV 1978: $2.580 (Dto 2371 de 1.977)
         PL $1.250 = 48,45% de 1 SMLMV

❑    SMLMV 2020: $ 877.803 (Dto 2360 de 2019)
         x 48,45% = $425.295

❑    PL 2020 con 20%: $2.645.589

Promedio 1970 a 1978 = 19,2









PROYECCION INCREMENTO PRIMA DE LOCALIZACION CON
EL 20% ANUAL

2020                         2.645.589
2021                         3.174.708
2022                         3.809.650
2023                         4.571.580
2024                         5.485.895
2025                         6.583.075
2026                         7.899.689
2027                         9.479.627
2028                      11.375.553
2029                      13.650.663



NIVEL No DE CARGOS
ASISTENCIAL 59
DIRECTIVO 21
INSTRUCTOR 786
PROFESIONAL 231
TECNICO 115
TRAB. OFICIAL* 2
Total General 1.214

SERVIDORES PUBLICOS CON PRIMA DE LOCALIZACION



PROYECCION PRIMA DE LOCALIZACION AÑO 2020

NIVEL
No DE

CARGOS

VALOR PRIMA
DE

LOCALIZACION

VALOR
FACTOR

PRESTACIONA
L

TOTAL ANUAL
PRIMA DE

LOCALIZACION

ASISTENCIAL 59 1.751.204.207 1.183.776.116 2.934.980.324

DIRECTIVO 21 624.623.799 427.489.480 1.052.113.279

INSTRUCTOR 786 23.320.611.291 15.913.479.779 39.234.091.070

PROFESIONA
L 231 6.862.925.019 4.667.436.026 11.530.361.045

TECNICO 115 3.417.308.603 2.350.234.839 5.767.543.442

TRAB. OFIC. 2 59 437 589 39 953 873 99 391 462



PROYECCION PRIMA DE LOCALIZACION SENA 2020 A 2029

AÑO

VALOR
PRIMA DE

LOCALIZACI
ON

No DE
CARG

OS

VALOR PRIMA
DE

LOCALIZACIO
N

VALOR FACTOR
PRESTACIONAL

TOTAL ANUAL
PRIMA DE

LOCALIZACION

2.02
0 2.645.589 1214 36.036.110.508 24.582.370.114

60.618.480.622

2.02
1 3.174.708 1214 43.383.025.220 29.498.832.637 72.881.857.857

2.02
2 3.809.650 1214 52.031.691.742 35.398.599.164 87.430.290.906

2.02
3 4.571.580 1214 62.410.091.568 42.478.318.997

104.888.410.56
6

2.02
4 5.485.895 1214 74.864.171.360 50.973.982.797

125.838.154.15
7

2.02
5 6 583 075 1214 89 809 067 110 61 168 779 356

150.977.846.46
6



“ARTÍCULO 2º.- Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores enumerados en el artículo

anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: (…):

h. La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal;
i. La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las limitaciones
presupuestales para cada organismo o entidad;
j. El nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de las funciones, sus responsabilidades y las calidades

exigidas para su desempeño;

k. El establecimiento de rangos de remuneración para los cargos de los niveles profesional, asesor, ejecutivo

de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva y de la Organización Electoral; (…) 

ARTÍCULO 3º.- El sistema salarial de los servidores públicos estará integrado por los siguientes elementos: la

estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se deban desarrollar y la escala y tipo de

remuneración para cada cargo o categoría de cargos.”

ARTÍCULO 10.- Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones

contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma,

carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Ley 4ta de 1992



GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL
1 5.861.336 4 .725.157 3.699.893 2.798 .215 1.952.570
2 6.165.167 5.096.914 4.181.011 2.975.060 2.370.926
3 6.392 .791 5.508.318 4.424.008 3.315.290 2.608.222
4 6.781.683 6.036.753 4.647.420 2.905.958
5 7.588.874 6.452 .569 5.061.794
6 7.863 .293 5.345 .941
7 8.016 .143 5.556.566
8 8.311.613 5.868.650
9 9.699.272 6.502.760
10 10.653.109 7.059.418
11 13.685.492

TABLA DE ASIGNACIONES BASICAS SENA - 2020



GRADO ASIGNACION BÁSICA GRADO ASIGNACION BÁSICA
1 2.906.224 11 3.904.854
2 3.006.645 12 3.977 .188
3 3.109.184 13 4.083.763
4 3.212.272 14 4.152.427
5 3.311.595 15 4.253 .308
6 3.389 .599 16 4 .356.683
7 3.493 .611 17 4.451 .349
8 3.591.487 18 4.576.400
9 3.696.888 19 4.681.781
10 3.802.950 20 4.865.694

TABLA DE ASIGNACIONES BASICAS INSTRUCTORES SENA 2020



COMPARATIVO DE COSTOS ENTRE CARGOS



Año

Asignación Básica con
incremento anual 3%

Más Prima de
 Localización para

Auxiliar 01 con
incremento del

20% anual

TOTAL Asignación
Básica mensual del

Auxilia 01 con
Prima de

Localización

Director
General Auxiliar 01

2020 13.685.492 1.952.570 2.645.589 4.598.159
2021 14.096.057 2.011.147 3.174.707 5.185.854
2022 14.518.938 2.071.482 3.809.648 5.881.130
2023 14.954.507 2.133.626 4.571.578 6.705.204
2024 15.403.142 2.197.635 5.485.893 7.683.528
2025 15.865.236 2.263.564 6.583.072 8.846.636
2026 16.341.193 2.331.471 7.899.686 10.231.157
2027 16.831.429 2.401.415 9.479.624 11.881.039
2028 17.336.372 2.473.457 11.375.548 13.849.006
2029 17.856.463 2.547.661 13.650.658 16.198.319
2030 18.392.157 2.624.091 16.380.790 19.004.881

COMPARATIVO DE COSTOS AUXILIAR 01 CON DIRECTOR GENERAL



Año

Asignación Básica con
incremento anual 3%

Más prima de
 Localización para
Profesional 10 con
incremento del 20%

anual

TOTAL Asignación
Básica mensual de
Profesional 10 con

Prima de
Localización

Director
General Profesional 10

2020 13.685.492 7.059.418 2.645.589 9.705.007
2021 14.096.057 7.271.201 3.174.707 10.445.907
2022 14.518.938 7.489.337 3.809.648 11.298.985
2023 14.954.507 7.714.017 4.571.578 12.285.594
2024 15.403.142 7.945.437 5.485.893 13.431.331
2025 15.865.236 8.183.800 6.583.072 14.766.872
2026 16.341.193 8.429.314 7.899.686 16.329.001
2027 16.831.429 8.682.194 9.479.624 18.161.817
2028 17.336.372 8.942.660 11.375.548 20.318.208
2029 17.856.463 9.210.939 13.650.658 22.861.597
2030 18.392.157 9.487.267 16.380.790 25.868.057

COMPARATIVO DE COSTOS PROFESIONAL 10 CON DIRECTOR GENERAL



Corte Constitucional

Sentencias:

T-102 de 1995
T-276 de 1.997
C-710 de 1.999
C-815 de 1.999
C-1433 de 2000
C- 1064 de 2001
C-551 de 2003
C-1017 de 2003
C-931 de 2004
C-911 de 2012



Continuar incrementando la Prima de Localización con el 20%

Tomar el valor de la Prima de Localización del 2020
($2.645.589) y continuar reajustándola cada año con el mismo
% del IPC o de la asignación básica mensual.

Reliquidar la Prima de Localización con el valor equivalente a
los ajustes reales del salario desde 1980 (entre $269.618 a
$425.295) –  Sólo por sentencia judicial.

En ningún escenario se contempla devolución de sumas
recibidas por los servidores públicos – BUENA FE.

ESCENARIOS:
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EL COORDINADOR DEL GRUPO ADMINISTRACION DE SALARIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL SENA 

 
Hace constar la siguiente información relacionada con la Prima de Localización del SENA: 
 
a. Las normas vigentes que regulan el reconocimiento y pago de la Prima de Localización del 
SENA son el Artículo 20 del Decreto 1014 de 1978, adicionado por el Artículo 8º del Decreto 
415 de 1979. 
 
b. El valor de la prima de localización que ha pagado el SENA a los empleados desde que fue 
creada, hasta la fecha es la siguiente, con el incremento del 20% anual que estable el Artículo 
8º del Decreto 415 de 1979: 
 
 

AÑO PRIMA DE LOCALIZACION 
20% 

1978                       1.250  
1979                       1.500  
1980                       1.800  
1981                       2.160  
1982                       2.592  
1983                       3.110  
1984                       3.732  
1985                       4.479  
1986                       5.375  
1987                       6.450  
1988                       7.740  
1989                       9.288  
1990                     11.145  
1991                     13.374  
1992                     16.049  
1993                     19.259  
1994                     23.111  
1995                     27.733  
1996                     33.279  
1997                     39.935  
1998                     47.922  
1999                     57.506  
2000                     69.008  
2001                     82.809  
2002                     99.371  
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2003                   119.245  
2004                   143.094  
2005                   171.713  
2006                   206.056  
2007                   247.267  
2008                   296.720  
2009                   356.064  
2010                   427.277  
2011                   512.733  
2012                   615.279  
2013                   738.335  
2014                   886.002  
2015                1.063.203  
2016                1.275.843  
2017                1.531.012  
2018                1.837.214  
2019                2.204.657  
2020                2.645.589  

 
 
c. El SENA le paga la prima de localización mencionada en este documento a los siguientes 
empleados (información con corte a 31 de enero de 2020): 
 

NIVEL No DE CARGOS 

ASISTENCIAL 59 
DIRECTIVO 21 
INSTRUCTOR 786 
PROFESIONAL 231 
TECNICO 115 
TRAB. OFICIAL* 2 
Total General 1.214 

 
d. El Valor anual de la prima de localización mencionada en este documento, para los 
empleados anotados en el cuadro anterior, es el siguiente: 
 

PRIMA DE LOCALIZACION 2020 

NIVEL No DE 
CARGOS 

VALOR PRIMA DE 
LOCALIZACION 

VALOR FACTOR 
PRESTACIONAL 

TOTAL ANUAL  
PRIMA DE 

LOCALIZACION 
ASISTENCIAL 59 1.751.204.207      1.183.776.116     2.934.980.324  
DIRECTIVO 21           624.623.799          427.489.480      1.052.113.279  
INSTRUCTOR 786         23.320.611.291    15.913.479.779  39.234.091.070  
PROFESIONAL 231        6.862.925.019       4.667.436.026    11.530.361.045  
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TECNICO 115        3.417.308.603       2.350.234.839      5.767.543.442  
TRAB. OFIC. 2             59.437.589             39.953.873           99.391.462  
Total General 1214     36.036.110.508    24.582.370.114     60.618.480.622  

 
e. El valor de la prima de localización para los 10 años siguientes incrementada cada año con 
el 20%, es el que aparece en la segunda columna titulada “VALOR PRIMA DE LOCALIZACION”, 
y su costo total anual proyectado es el que aparece en la última columna denominada “TOTAL 
ANUAL PRIMA DE LOCALIZACION”: 
 

PROYECCION PRIMA DE LOCALIZACION SENA 2020 A 2029 

AÑO 
VALOR PRIMA 

DE 
LOCALIZACION 

No DE 
CARGOS 

VALOR PRIMA 
DE 

LOCALIZACION 
VALOR FACTOR 
PRESTACIONAL 

TOTAL ANUAL 
PRIMA DE 

LOCALIZACION 

2.020 2.645.589 1214 
     

36.036.110.508  24.582.370.114    60.618.480.622  
2.021 3.174.708 1214 43.383.025.220 29.498.832.637 72.881.857.857 
2.022 3.809.650 1214 52.031.691.742 35.398.599.164 87.430.290.906 
2.023 4.571.580 1214 62.410.091.568 42.478.318.997 104.888.410.566 
2.024 5.485.895 1214 74.864.171.360 50.973.982.797 125.838.154.157 
2.025 6.583.075 1214 89.809.067.110 61.168.779.356 150.977.846.466 
2.026 7.899.689 1214 107.742.942.010 73.402.535.227 181.145.477.237 
2.027 9.479.627 1214 129.263.591.889 88.083.042.273 217.346.634.162 
2.028 11.375.553 1214 155.088.371.745 105.699.650.727 260.788.022.473 
2.029 13.650.663 1214 186.078.107.572 126.839.580.873 312.917.688.445 

 
Se expide en Bogotá D.C. el 6 de Octubre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orlando Páez Galindo 
Coordinador Grupo Administración de Salarios  

SENA- Dirección General 
 
 
 
 
Proyectó: Hernando A. Guerrero – Profesional Secretaría General 



OnBase 
 
Comunicación electrónica – Respuesta 
  

      

  Número de Radicación 9-2020-040553
 

  Fecha 07/10/2020 8:51:55 a. m.
 

  NIS 2020-01-199507
 

  Antecedente 7-2020-147281
 

  Asunto RESPUESTA SOL
 

  Descripción del Asunto RESPUESTA PETICION ¿ PRIMA DE LOCAL
 

  Destinatario 

  Nombre Destinatario ALEJANDRO GARCIA URDANETA
 

  Email Destinatario ABOGADOGARCIAURDANETA@GMAIL.C
  

  Cuerpo 

  

 

  Copias Internas 

  Dependencia Destinatario 12027 GRUPO DE ADMINISTRACION DE SALARIO
 

 

  Regional Destinatario 1
 

DIRECCION GENERAL
 

 

  Funcionario Destinatario SANDRA LILIANA GOMEZ SALAZAR
 

  Email Destinatario SAGOMEZS@SENA.EDU.CO
 

  Dependencia Destinatario 12027 GRUPO DE ADMINISTRACION DE SALARIO
 

 

  Regional Destinatario 1
 

DIRECCION GENERAL
 

 

  Funcionario Destinatario ALICIA HERNANDEZ PIRAQUIVE
 

  Email Destinatario AHERNANDEZ@SENA.EDU.CO
  

     

  Copias Externas 
     

 

De: Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@sena.edu.co>  

Enviado el: miércoles, 7 de octubre de 2020 8:54 a. m. 

Para: ABOGADOGARCIAURDANETA@GMAIL.COM 

CC: Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@sena.edu.co>; grupodesalarios 

<grupodesalarios@sena.edu.co>; Sandra Liliana Gomez Salazar <sagomezs@sena.edu.co>; Alicia 

Hernandez Piraquive <AHERNANDEZ@sena.edu.co> 

Asunto: Respuesta Ciudadana 92020040553 a PETICION No. 7-2020-147281 

Importancia: Alta 

Apreciado Alejandro Garcia Urdaneta 

Se ha emitido respuesta a PETICION con radicado 7-2020-147281 



Radicado Respuesta 92020040553 

N.I.S. 2020-01-199507 

  

1-2020- 

 

Bogotá D.C., 

 

 

Señor 

ALEJANDRO GARCÍA URDANETA 

abogadogarciaurdaneta@gmail.com 

Bogota D.C. – Colombia 

 

Asunto: Respuesta petición – Prima de Localización. 

 

Cordial saludo. 

 

En respuesta a su comunicación del asunto radicada en el archivo de esta Dirección General el 2 de 

septiembre de 2020 con el No. 7-2020-147281, de manera atenta le respondo cada uno de sus 

solicitudes, con la siguiente información: 

 

PREGUNTA 1. "Fuente constitucional y legal que sirven de causa a la prima de localización en el 

SENA desde su creación hasta la fecha (PRINCIPIO DE LEGALIDAD PÚBLICA)". 

 

RESPUESTA SENA: Desde su creación, el SENA ha tenido disposiciones salariales específicas, que se 

traducen en: i) una nomenclatura propia de cargos; ii) una escala salarial propia y, iii) unas 

prestaciones sociales especiales para los servidores públicos de esta entidad. 

 

El Decreto 2464 de 1970, denominado “Estatuto de Personal del SENA”, dispuso en su artículo 6º 

que “Los cargos en el SENA se clasifican en grados, categorías y ramas, de acuerdo con las 

funciones inherentes a ellos, y teniendo en cuenta las calidades exigidas para su desempeño y la 

organización interna de la entidad”, y en sus artículos 126 y siguientes señaló las prestaciones 

sociales especiales para esos cargos. 

 

Posteriormente, el Gobierno Nacional, actuando en ejercicio de las facultades extraordinarias que 

le confirió la Ley 5a. de 1973, expidió el Decreto Ley 1014 de 1978, mediante el cual fija “el 

sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de cargos para los empleados públicos que 

desempeñan las funciones correspondientes a las distintas categorías de empleos del Servicio 

Nacional de Aprendizaje, SENA, se fijan reglas para el reconocimiento de sus prestaciones sociales 

y se dictan otras disposiciones”.  

 

Entre esas prestaciones sociales específicas para los servidores públicos del SENA, el Artículo 20 

del Decreto 1014 de 1978, adicionado por el Artículo 8º del Decreto 415 de 1979, establece la 

Prima de localización, en los siguientes términos y condiciones: 



 

- Decreto 1014 del 15 de junio de 1978: 

 

“Artículo 20. Los empleados públicos que prestan sus servicios en el Centro Náutico Pesquero de 

Buenaventura, en la ciudad de Barrancabermeja, en el Departamento del Chocó, y en la región de 

Urabá donde existen sedes permanentes del SENA, percibirán una prima de mil doscientos 

cincuenta pesos ($1.250.00) mensuales por concepto de ésta prestación. En ningún caso se podrán 

recibir viáticos y prima de localización simultáneamente. 

 

Apartar del 1°.Enero de 1979, los empleados públicos que prestan sus servicios en los 

departamentos del Cesar y la Guajira o en Centros fijos de los Territorios Nacionales, recibirán ésta 

prestación.” 

 

- Decreto 415 del 26 de febrero de 1979: 

 

“Artículo 8: La prima de localización constituye parte integral de la asignación básica mensual de 

los empleados del Sena. En consecuencia, los empleados públicos que prestan sus servicios en el 

centro Náutico Pesquero de Buenaventura, en la ciudad de Barrancabermeja, en el Departamento 

del Chocó y en la región de Urabá donde existen sedes permanentes del SENA, en los 

Departamentos del Cesar y la Guajira o en centros fijos de los Territorios Nacionales, percibirán un 

prima de Un mil quinientos pesos ($1.500.00) mensuales, por concepto de ésta prestación. En 

ningún caso se podrá recibir viáticos y primas de localización simultáneamente. Esta prima se 

incrementará en un veinte por ciento (20%) anualmente.” 

 

En virtud del principio de legalidad que menciona en su pregunta, la prima de localización tiene las 

siguientes características legales de acuerdo con las normas transcritas: 

 

- Es una suma fija mensual. 

- Forma parte integral de la asignación básica mensual del cargo. 

- Es factor salarial para la liquidación de otras prestaciones sociales. 

- Se le paga solamente a los servidores públicos del SENA que prestan sus servicios de manera 

permanente en las sedes de la entidad ubicadas en: 

• Buenaventura 

• Barrancabermeja 

• Departamento del Chocó 

• Región de Urabá 

• Departamento del Cesar 

• Departamento de la Guajira 

• Territorios Nacionales (Actuales Departamentos de Arauca, Casanare, Putumayo, San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada). 

 

PREGUNTA 2. "Valor de la prima de localización que ha pagado el SENA a los empleados desde que 

fue creada, hasta la fecha". 

 



RESPUESTA SENA: Anexo documento con la información solicitada. 

 

PREGUNTA 3. "Empleados a los que el SENA le paga actualmente prima de localización y su valor 

anual". 

 

RESPUESTA SENA: Anexo documento con la información solicitada. 

 

PREGUNTA 4. "Presentación actualizada en Powerpoint utilizada por el SENA este año para 

explicarle a los empleados la prima de localización". 

 

RESPUESTA SENA: Anexo a esta respuesta remito la presentación utilizada en el 2020 sobre el 

tema, en la que aparece la información oficial de la entidad. 

 

PREGUNTA 5. "Valor de la prima de localización a 10 años incrementada con el 20%". 

 

RESPUESTA SENA: Anexo documento con la información solicitada. 

 

Cordial Saludo, 

 

Orlando Páez Galindo 

Coordinador Grupo Administración de Salarios opaezg@sena.edu.co 

Teléfono: 5461500 IP: 12694 

Calle 57 No. 8 – 69 Torre Sur Piso 2 

Dirección General – Bogotá 

 

NIS.: 2020-01-199507 

Atentamente, 

 

 


